
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

vomBrE:. Dedulasey Doluciones. Laser SA. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ÁSIDLE . ] 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL... Hébio Femando Vo mo Veles Te 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . Gerente Cepero 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: dog isgresp. St 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA EBpaw 
DOMICILIO. 28 Matt, E ete ., 3. HE plana 

MOFAL.-A coste formulario se debe acompañar una certificacion extendida por la autor.dad competente del pais de ongen o Cónsul del Fenedor en la 
que se acredite que la aceledad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pars 

  

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. . y ens 

NS 

NACIONALIDAD: Eczodori ana... 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: OUR 7LOS 1 

pomanto Cale 1 Elg-sc Cela. has Dro melias. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

Nacionalidad | Domicilio | | No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil 

4 Pualos SÁ DIO Toncady 1377 pos GN oo => AA Lt CAE 

  

  

  

  -— o - A pr 

RAE | 
    
        
      DEL REPRESENT: ANTE L 
y RADOR O FUNCIONARIO eL 

ENTRAN SERA OA PODÍ RADO LOCAL 

    

  

FECHA DE PRESENTACION AÑO MES 

  

Ir. Equardo Haro Mancheno 
QUITO



    
Factura: 001-002-000012028 20161701055D00849 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701055D00849 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

JOSE ANTONIO CORNEJO MIGNONE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1704872082, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 18 DE FEBRERO DEL 2016, (16:53). 

e e 

; Y Y EA / 
10SE A ÓNIO CORNEJO MÍGN ! 

CÉDULA: 1704872082-— 

po 
a 

A MOTARI2 ES 

  

  

NOT, 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

| 
| 

  

ur. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



      
ECUADOR, 0% 

E 
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      ur Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

 



  

Pa 

COSER DE LA 
COICREURA qua 

    

   

Factura: 001-002- 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón 

PROANO VELASTEGUI PABLO 
€ 1 ! , 

Nature! ERNANDO 

Persona Nombres/Razón 

UBICACION 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO; 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

000012935 20161701055P00748 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701055P00748 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURIDICA 

16 DE MARZO DEL 2016, (12:04) 

OTORGADO POR 

No. 

identificació 

n 

Documento d i ocumento de Calidad Persona que le representa 
identidad 

Tipo Nacionalidad 
social intervininete 

REPRESENTAN ECUATORÍA [REPRESENTANTE [SOLULASER 

NA LEGAL SOLUCIONES LASER S.A. DOA 
CÉDULA 1802248441 

A FAVOR DE 

No. 

Identificació 

n 

Persona que representa 
Documento de Calidad 

identidad 
Tipo Nacionalidad social : o 

interviniente 

Cantón Parroquia 

COTOCOLLAD 

  

Y 
1 AA 

Zo e 

NOTARIO o E HARO MANCHÉNO 

notario QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 
EXTRACTO 

20161701055P00748 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
18 DE MARZO DEL 2016, (12:04) 

 



OTORGANTES 

Persona 

Natural 
FERNANDO 

Persona 

Provincia 

AICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

PROANO VELASTEGUI PABLO 

Nombres/Razón social 

OTORGADO POR 

No. 

identificació f Nacionalidad 

n 

Documento de 

identidad 

Tipo 

intervininete 

REPRESENTAN 
DO A CEDULA 1802248441 

A FAVOR DE 

No. 

identificació ¿Nacionalidad 

n 

Documento de 

identidad 

Tipo 

interviniente 

Cantón 

[ 
| 

INDETERMINADA 

  

  

oa o 
NOFARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Calidad 

Calidad 

Parroquia 

Persona que le representa 

ECUATORIA [REPRESENTANTE ¿SOLULASER 
NA LEGAL SOLUCIONES LASER S.A. 

Persona que representa 

 



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUENCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

            

    

     

a j 

USE DEA | | | | 
SOLA UA | 

Factura: 001-002-000012935 20161701055P00748 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SOLULASER SOLUCIONES LASER $. A, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL 2 COPIAS) 

Tr. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEJS, ante mí 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, ROTARIÍIO 

QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece el 

señor Pablo Fernando Proaño Velasteguí, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de SOLULASER SOLUCIONES LASER $, A., conforme 

| consta de la documentación que se agrega como habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, 

| domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder 

| obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento y me pide que eleve a 

escritura pública, advertido que fue el compareciente por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura y de las penas de perjurio así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública su A So 

juramentada, que es la siguiente: Yo, Pablo Fernando Proaño Velasteguí, en mi 

vd Raro Manciano 
QUITO



calidad de Gerente General y Representante Legal de SOLULASER 

SOLUCIONES LASER $, A., declaro bajo juramento lo siguiente: Uno) Que 

el número de RUC de la compañía de mi representación es el DIECISIETE 

NOVENTA Y DOS CERO TREINTA Y OCHO OCHENTA Y CINCO 

CINCUENTA CERO CERO UNO (17920388550001) y el número del expediente 

de la Superintendencia de Compañías QUINCE CINCUENTA Y OCHO 

OCHENTA Y SEIS (155886); Dos) Que una de las accionistas de mi 

representada es la compañía extranjera LOGISGROUP SL; Tres) Que 

presentaré a la Superintendencia de Compañias la documentación correspondiente 

que acredite a la Sociedad Extranjera LOGISGROUP SL.- Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y que el compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

¿NO 

A 
4 , IN 

: Y 

: n Luro. a z 

PABLO FERNANDO PROAÑO VELASTEGUÍ 

 



    

    

    

038 - 8277 1882248441 
RUMERO DE TERTFICADO CEDULA 

PROAÑO VELASTEGUI PABLO FERRANDO 
e 
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CANTOR A Mii ZONA 
Y A 

Li PRESIDENTA SLU JUNTA 

T
o
r
o
 y
 

    

NOTARIA S 

0 Hare A 

QUITO   Lao. 

Ad
i 

.EnO



  

Quito, 29 de agosto de 2014 

Señor 
Pablo Fernando Proaño Velastegui 
Presente 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER 5.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, decidió reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, el mismo que lo desempeñará por el período estatutario de dos años. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia. Sus deberes y atribuciones se encuentran - 

descritos en el artículo décimo quinto del Estatuto Socia! de la compañía. 

La compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 1 de funio de 2::006, ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, Dr. Felipe Tturralde Dávalos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 16 de Junio de 2006, 

La Junta autorizó al suscritó para otorgar el presente nombramiento. 

Alentamente, . 

      
Pa o 

Luts Fernando Vásconez UE AS 
Presidente 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 

SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A. 

Quito, 29 de agosto de.2014 

' N A 
| | poo 
1 A Ú A N í D = 

Pablo Fernando Proaño Velastegui 

C.C.: 180224844] 

Nacionalidad: Ecuatoriana



ercantil de Guito     
  

TRÁMITE NÚMERO: 60331] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39793 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2014 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 13508 : 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/08/2014 ] 
FECHA ACEPTACION: 29/08/2014 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: : QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

¿identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1802248441 PROAÑO VELASTEGUI GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

PABLO FERNANDO 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RIM 1492 DEL: 16/06/2006 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL:1/06/2006 L.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. ; 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, | 
j   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

. É % E 

BR. OEA oia Sa RAMEzO DELE POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2014) a 
: REGISTRADO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 SN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
  

NUMERO RUC: 1792038855004 

RAZÓN SOCIAL: SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A 

NOMBRE COMERCIAL: SOLUCIONES LASER S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PROAÑO VELASTEGU: PABLO FERNANDO 

CONTADOR: GUERRERO TAPIA ANA GABRIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/06/2006 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2006 

FEC. INSCRIPCION: 28/06/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/10/2045 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE IMPRESION, DIG:TALIZACION, DISEÑO. FOTOGRAFÍA E INDUSTRIA GRAFICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

E Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: TULIPANES Ni q á 4 
intersección: PALMERAS Edificio. METROPOLITAN TOUR NC Referencia ubicación: DIAGONAL Al EDIFICIO 

METROPOLITAN TOURINS Telefono Trabajo: 023950506 Emait' gabriela. guerrero(Qurbano.cormr.es DiR 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  R$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de: 00 a: 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1YZONA 9: PICHINCHA CERRADOS: o 

  

i 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ari. 9 Regíamente para la Aplicación de la Ley de: RUC) 

Usuario: EFGOOS062 Lugar ae emisión: QUITO/SALINAS Y SANTÍAGO Fecha y hora: 13/10/2015 10:26:13 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NUMERO RUC: 1792038855001 

RAZON SOCIAL: SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/06/2005 

NOMBRE COMERCIAL: SOLUCIONES LASER S.A FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE IMPRESION, DIG'TALIZACIOÓN, DISEÑO, FOTOGRAFRA E INDUSTRIA GRAFICA. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANAL(SIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS. 
PRESTACIÓN DE SERVI A4CIO S DE CENTROS DE LLAMADAS 
SERVI ICIOS DE VENTAS, MERCADEO DE TODO TIPO, MERCADEO DIRECTO Y LO RELACIONADO CON LA AYUDA EN LA 
ZXPLOTACION DE EMPRESAS, GESTION DE NEGOCIOS, COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Nóámero: El Prowacia 
S 
ETROPOLUT AN intersec 

Telefono 

   
   

  

HINCHA Cantón. OJITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPSION) Calle. TAL] 

PALMERAS Heferencia D AGONAL AL EDIFICIO METROPOLTAN TOJURING Edif 

Trabajo: 0239250500 Email: gabriela guerrerofhurcano.com.ec 

PANES 
alo: NA lo 1004 2

3
 

e]
 

O E m zZ 0
 

    

    

FIRMA DEL CONTRIBIYENTE SERVICIO DE RENTAS NENA ES ¿ A 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, po lo que asumo la responsabilidad legaí que de ella se 
deriver (Art, 97 Código Tributario, Art. 8 Ley del RUC y An. Y Reglamento parada Apiicación de la Ley dei RUC) 

Usuario: EFSCÓSOOTZ Lugar de emisión: QUITO/SAUJXAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/10/2015 10:26.13 

7 2 

  

¿o Haro Maneheno 
QUITO  



    

Sy PERINTENDENCIA 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

No. de Expediente: ( 155886 

No. de RUC de la Compañía: [ 179203sess00* 

Nombre de la Compañía: ( SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A, 

Situación Legal: E ACTIVA 

| TIPO DE ¡ Mao, NOMBRE ACIONALIDAD | versió 

1 SE-Q-00003133 ' LOGISGROUP S.L. ESPAÑA EXT. DIRECTA 

2 1791312813001 | URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX ECUADOR NACIONAL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 2.000,0000 | 

  

«deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

cuenta lo prescrito en. los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad ge las participaciones 

que, enel Ar. 173 párrafo segundo, del mismo cuerpo ¡ega!, respecto de ¡a cesión: de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

:cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportaciór. correspondiente, extendiéndose uno nueve a favor del sesionario”. 

sde luego, el pérrafe fina: del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

“erente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 

pesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

:¡gistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registre en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

, Mismas compañías de comercio, 

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto ae la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

leja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de jas mismas puegan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Ímpañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías sor solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

actitud de los libros ce ;a compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: mar, 15 mar 2016 14:36:01 -0500 

5 obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

'; autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

mn el siguiente código de seguridad: 

UU 
50000693704



  

| 
, 

Factura: 001-002-000012905 20161701055D01381 

Pe > 

CORE O UE La 

   

        

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701055D01381 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ¡a Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

extraída a petición de SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A., de la página web 

ETTPNAPPSCVS. SUPERCIAS.GOB.EC¡PORTALOEINFORMACION/CONSULTA_CIA_MENU.ZUL el día de hoy 15 DE 

MARZO DE. 2016, a las 15:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del 

mismo se encuentra en el respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el 

tioro de diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) cocumento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva ce la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(r. 

GUITO, a 15 DE MARZO DEL 2018. yo É 

  

  i BO) ¿>? 
Loy s . 

NOTARIO(A) EDLARLO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCLAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QLITO 

  
sa 1 Lo 0 mato Mañetgno 
QUITO



en fe ello confiero esta SEGUNDA 

DECLARACION y LRAMENS ADA 

debidamente 

Se otorgó ante mí, 

COPIA CERTIFICADA de la 

SOLULASER. SOLTCIONES LASER $. As, 

sellada y firmada en Qu 0 a dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis - 

otorgada por 

NOTARIA 35 

   
        

i P, | | 

¡ PA il, 
DOCTOR eo A ol 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
| 

AANCHENO jo Haro Mancneno 
e 7 QUITO 

 


